
COMUNICADO SUBSANACIÓN  FASE PROPUESTA ADJUDICACIÓN  DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA.

CONTR 2025 401639 “SERVICIO PARA EL DESPLIEGUE Y MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE
VENTAS Y STOCK EN LAS TIENDAS RENPA Y RESTAURACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS DE USO PUBLICO DE AN-
DALUCÍA”

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:    363.450,12€  (IVA INCLUIDO)

Constituida la Mesa de Contratación con fecha 10 de septiembre de 2025 para la calificación de la documenta-
ción previa a la adjudicación, conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares que sirve de base a la licitación, se acuerda por los Miembros de la Mesa otorgar un plazo de  tres
(3)    días   naturales   a contar desde el día siguiente a la publicación de esta comunicación   en el Perfil del  
Contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P., para que, las empresas que a
continuación se relacionan, subsanen los defectos observados,  bajo apercibimiento de exclusión definitiva
del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación:

Nº PERSONA LICITADORA SUBSANACIÓN

1 TIER 1 TECHNOLOGY SA

• Debe aportar el ANEXO X: CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS 
CON DISCAPACIDAD.

• Debe aportar el ANEXO VIII: DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSA EN IN-
COMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

• Debe aportar las cuentas anuales sin que aparezca en el lateral izquierdo el 
texto “NO APTO PARA SU PRESENTACIÓN COMO DEPÓSITO EN PAPEL EN 
EL REGISTRO MERCANTIL”.

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un certificado de importe 
neto de la cifra de negocios expedido por la AEAT o con la aportación del resumen de
la declaración del IVA presentada a Hacienda(modelo 390).

En cuanto a la solvencia técnica
• Debe aportar la relación de los principales servicios realizados de igual o si-

milar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado de los mis-
mos.

• Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no 
en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellas perso-
nas encargadas del control de calidad.

La subsanación de dicha documentación deberá recibirse en el plazo antes citado, a través de la Plataforma de
Contratación Electrónica SIREC.

Para cualquier consulta, está deberá ser dirigida al servicio "La Agencia Atiende" dentro de la página web de la
Agencia del Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

 http://www.atiende.agenciamedioambienteyagua.es/login.aspx
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